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Fusagasugá - Cundinamarca, dos (2) de junio dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

PROCESO:  DIVISORIO 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2017-00194-00 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede; observando que se dispuso 
la suspensión del proceso el veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), y que las partes ha guardado silencio, se dispone: 
 
DAR por terminada la suspensión del proceso, hecho lo anterior, se ingresen 
las diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponde. 
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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